
Pági na 3 9 81

A ñ o  X X  S á b a d o  2 d e  j u l i o  d e  1 9  5 5  N ú m . 18  3

S U M A R I O
PÁGINA

G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden (rectificada) de 6 de mayo de 1955 por la que se 

dispone el cese del Cabo de la Guardia Civil don Julián 
Redondo González como Instructor de tercera de la 

• Guardia Colonial de los Territorios Españoles del Gol
fo de G uinea............................................   3982

Otra de 15 de junio de 1955 por la que se asciende a don 
Julio Bonoxo Eiye. Perito Agrícola del Servicio de Colo
nización de los Territorios Españoles del Golfo de Gui
nea ............       3982

Otra de 16 de junio de 1955 por la que se asciende a don 
Manuel Moreno Calderón, Capitáp Administrador de 
segunda de la Guardia Colonial de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea ... ... .. ... ..............  3982

Otra de 21 de junio de 1955 por la que se declara en la 
situación de excedente voluntario en el Cuerpo Nacio
nal de Topógrafos Ayudantes de Geografía y Catastro
a don Francisco Tinoco y Morales ...........................  3983

Otra de 21 de jumo de 1955 por la que se nombra Vice
presidente de la Mutualidad de Funcionarios del Insti
tuto Geográfico y Catastral al Ingeniero Jefe don Juan
Boneili R ub io .............................................  ,......... 3983

Otra de 21 de junio de 1955 por la que se nombra Pre
sidente de la Mutualidad de Funcionarios del Instituto 
Geográfico y Catastral al ilustrísimo señor don Antonio
Revenga Carbonell ...............  ...   3983

Otra de 22 de junio de 1955 por la que se declara jubila
do a don Paulino Lorenzo Herranz, Guarda Jurado del 
Patrimonio Nacional ........     3983

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 18 de junio de 1955 por la que se nombra a don 

Antonio Fernández Rodríguez Inspectoi Provincial de
la Justicia Municipal de La C oruña.............................. * 3983

Otra de 18 de junio de 1955 por la que se nombra a don 
Arsenio Rueda y Sánchez Malo Inspector Provincial
de la Justicia Municipal de A lava   ... 3983

Otra de 21 de junio de 1955 por la que se nombra para 
la plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Jaén a don Manuel Padial Aguirre, Abogado Fiscal
de entrada, interino  ..............................................  3983

Otra de 13 de junio de 1955 por la que se acuerda la su
presión del Juzgado de Paz de Gamonal de Ríopico y 
su iñcorporación al Municipal número 1 de Burgos ... 3983 

Otra de 18 de junio de 1955 por la que se concede la ex
cedencia voluntaria a don Juan Antonio Vizoso Feijoo, 
Agente del Juzgado Comarcal de Entrimo (Orense) ... 3984

PÁGINA

Orden de 22 de junio de 1955 por la que se reingresa al 
servicio activo al Oficial de la Administración de Jus
ticia don Leónides Gómez M artin .................................... 3984

Otra de 22 de junio de 1955 por la que se promueve a 
Jefe de Negociado de segunda clase del Cuerpo Admi
nistrativo de los Tribunales a den Hortensio Pérez Ru
bio y Torremocha. que lo es de tercera ... ...  .............. 3984

MINISTERIO DEL EJERCITO
Orden de 3 de junio de 1955 por la que se conceden los 

beneficios de la libertad condicional a los corrigendos
que se c ita n .........................  .. ............ .............................. 3984

Otra de 15 de Junio de 1955 por la que se dispone quede 
en la situación que se indica el Sargento de Artillería
don Conrado Jorge García ... ... .......    3984

Otra de f5 de junio de 1955 por la que se dispone pase 
a la situación de disponible el Sargento de Artillería 
don Luis Palacios Alonso ... ... ... ... ... ... ... .......   ... 3984

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 25 de junio* de 1955 por la que se regulan los 
preceptos relativos a sanciones de la Ley de 16 de di
ciembre de 1954 ..................................     3984

Otra de 28 de junio de 1955 por la que se nombra el 
Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de oposición 
a ingreso en el Cuerpo Pericial de Contabilidad del 
Estado.................. . ... ... ... ... ... ... ... .........  ... ... ... 3984

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 1 dé julio de 1955 por la qué se modifica la de 
7 de junio último que anunciaba subasta pública para 
la adquisición de vestuario con destino al personal de 
Correos............ . ...  ...............................   3985

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 5 de marzo de 1955 por la que se deja sin efec

to la de 23 de marzo de 1946. que separó del servicio 
a don Antonio Junco Toral, Profesor que fué de la
Escuela de Comercio de Las Palmas.................................. 3985

Otra de 26 de mayo de 1955 por la que se aprueba el 
proyecto de obras de construcción de una Escuela tipo 
«Durisol», compuesta de tres clases y viviendas para 
Maestros, en el barrio del Castillo de España, de La
Línea de la Concepción (Cádiz) ........................................  3985

Ojtra de 27 de mayo de 1955 por la aue se nombra Con
sejero honorario del Consejo Nacional de Educación a
don Miguel Sancho Izquierdo............................................. 3985

Otra de 28 de mayo de 1955 por la que se da cumpli
miento a lo dispuesto en la de la Presidencia del Go
bierno de 23 de marzo último resolviendo recurso de 
agravios....................................................    3985



3982  2 julio 1955___________________ B. O. del E.—Núm. 183

PAGINA

Orden de 28 de mayo de 1955 por.la que se nombra a don 
Luis Pascual García Vocal representante del Ministerio 
de Industria en el Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Jaén ... ......................................... 3985

Otra de 8 de junio de 1955 por la que se aprueban obras 
de instalación de una Colonia en el Grupo Escolar 
«Domingo Soto», de Segovia ...............................................  3985

Otra de 25 de junio de 1953 por la que se nombra Cate
drático de la Universidad de Barcelona a don Arturo 
Fernández Cruz ..............    3986

Otra de 26 de mayo ae 1955 por la que se declara en la 
situación de excedencia prevista en el artículo noveno 
letra B) de la Ley de 15 de julio de 1954 a doña Mer
cedes Sierra Ordóñez, Auxiliar Mayor de tercera clase 
de este Ministerio ...............................................   3986

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 21 de junio de 1955 por la que se declaran vin
culadas a doña Antonia de Sosa Pérez, viuda de To
rres Bernal. las casas baratas colectivas del proyecto 
aprobado a la Sociedad Constructora y Beneficiaría 
(Grupo Delicias), de esta capital, que se mencionan ... 3986

O tra de 21 de junio de 1955 por la que se declara vincu
lada a doña María Luisa Martínez Espadero la casa 
barata y su terreno número 50 del proyecto aprobado 
a  la Cooperativa Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, de esta capital ........................................................ 3986

O tra de 21 de junio de 1955 por la que se declara vincu
lada a don Francisco Juan Mayoral Torréns la casa 
barata y su terreno número 12, calle D, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «Asocia
ción Caccreña de Socorros Mutuos», de Cáceres ...........  3987

Otra de 23 de junio de, 1955 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto contra este De
partamento por «Maderas Españolas, S. A.» ............... 3987

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 25 de junio de 1955 por la que se dispone la 
construcción obligatoria de albergues para ganado la
nar por los propietarios de las fincas que se citan, sitas 
en la provincia de Cáceres ...................................... \ ..............3987

MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO

Orden conjunta de ambos Departamentos de 2 de Junio 
de 1955- para la regulación de la campaña pasera de 
Málaga 1955-56 .........................................................................  3988

p a g in a

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Sanidad. — Sus
pendiendo las exhumaciones de cadáveres y restos du
rante la época es tiv a l ....................................................  3988

Anunciando la subasta de las obras comprendidas en el 
proyecto de «Terminación del Dispensario Central de
Cardiología», de esta capital ................................................  3988

Dirección General de Regiones Devastadas y Reparacio
nes.—Anunciando la subasta de las obras que se citan. 3988 

OBRAS PUBLICAS. — Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas.—Anunciando la subasta de «Termi
nación de las obras de canalización de la ría y amplia
ción dei puerto de Noy a» ......................................................  3989

Adjudicando definitivamente a Construcciones Civiles. 
Sociedad Anónima, la ejecución de las obras de «Am
pliación y mejora del puerto de Bueu» ....................... ... 3990

Adjudicando definitivamente a don Lorenzo Uriarte Gar- 
mendia la ejecución de las obras de «Puerto pesquero
en Marín primera etapa» .................................................... 3990

Adjudicando definitivamente a Constructora Hispano 
Africana. S A., la ejecución de las obras de «Estación
Marítima, en el puerto de Málaga» .................................  3990

Dirección General de Obras Hidráulicas.—Autorizando a 
don Carlos de Rdselló y doña Gertrudis de Montagut
para reconstruir una p r e s a ..................................................  3990

Rectificación a la modificación del anuncio del concurso de 
las obras del proyecto del pantano de Iznájar, en el río 
Genil, con replanteo de presa, central y estudios de acce
sos, caminos y variantes, parcial número 1. primer grupo 
de obras, embalse y comunicación con Sand-Cement ... 3991 

EDUCACION NACIONAL.— Dirección General de Ense
ñanza Primaria. (Sección de Construcciones Escola
res).—Anunciando las subastas de las obras que se in
dican ............................................................................................ 3991

Dirección General de Enseñanza Laboral (Patronato Pro
vincial d* Enseñanza Meaia y Profesional de Navarra). 
Anunciando concurso para proveer plazas de Profeso
res del primer curso dél Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Alsasua, de nueva creación ..................... 3992

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia.

SUPLEMENTO AL NUM. 183 (Fascículo 6.°).—Ministerio 
de Educación Nacional.—Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas (Registro General de la Propiedad Inte
lectual).— Continuación a la relación de las obras ins
critas durante el primero y segundo trimestres de 1947 
y año 1948. (Páginas 217 a 264.)

G O B I E R N O  DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN (r e c t i f i c a d a ) de 6 de mayo 

de 1955 por la que se dispone el cese 
del Cabo de la Guardia Civil don Ju
lián Redondo González como Instructor 
de tercera de la Guardia Colonial de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea.
Habiéndose padecido un error material 

en la Orden a que se refiere el encabe
zamiento. publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 136, de 16 de 
mayo último, se inserta a continuación de
bidamente rectificada 

limo. Sr.: En uso de las facultades con
feridas en el párrafo décimo del artícu
lo quinto del Estatuto del Personal al 
Servicio de la Administración de los Te
rritorios Españoles del Golfo de G uinea,, 
de 9 de abril de 1947, y de conformidad 
con la propuesta de V I., esta Presiden
cia del Gobierno ha tenido a bien acor
dar la separación del Servicio Colonial, 
sin que ello implique nota desfavorable 
para el interesado, del Cabo de la Guar
dia Civil don Julián Redondo González; 
disponiendo su cese, con fecha 7 del ac
tual, en que termina la licencia reglamen
taria aue se halla disfrutando como Ins
tructor de tercera de la Guardia Colo
nial de dichos Territorios; reconociéndo

le el derecho a continuar percibiendo, con 
cargo al Presupuesto Colonial, el sueldo 
personal hasta su reingreso en el Cuerpo 
de procedencia.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de mayo de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la 
que se asciende a don Julio Bonoko 
Eiye. Perito Agrícola del Servicio de 
Colonización de los Territorios Españo
les del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25, en relación con el 7.°, 
del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administración de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, y a propues
ta  de V. I., esta Presidencia del Gobierno 
h.< tenido a bien ascender, a los efectos 
de la determinación de sus haberes de 
cualquier clase y mientra se halle al ser
vicio de la Administración Colonial, a don 
Julio Bonoko Eiye, a Perito Agrícola del 
Servicio de Colonización de los Territo

rios Españoles del Golfo de Guinea, con 
el sueldo anual de 13.440 pesetas y anti
güedad del día 22 de febrero próximo pa
sado; percibiendo ia diferencia de habe
res con cargo al correspondiente crédito 
del presupuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1955.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 16 de junio de 1955 por la
que se asciende a don Manuel Moreno 
Calderón, Capitán Administrador de 
segunda de la Guardia Colonial de los 
Territorios Españoles del G o l f o  de 
Guinea.

limo Sr.: De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 25, en relación con el 7.°, 
del Estatuto del Personal al servicio de 
la Administreción de los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, y a pro
puesta de V. I., esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a bien ascender, a los 
efectos de la determinación de sus habe
res de cualquier clase, y mientras se halle
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al servicio de la Administración Colonial, 
a don Manuel Moreno Calderón, a Capi 
tá: Administrador de segunda de la Guar 
dia Colonial de los citados Territorios, 
con el sueldo anual de 13.440 pesetas y 
antigüedad del 10 de abril último; perci
biendo la diferencia de haberes con car
go al correspondiente crédito del presu
puesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y efectos procedentes 

Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 16 de Junio de 1955

CARRERO
Ilmo. Sr Director general de Marruecos 

y Colonias.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 
que se declara en la situación de  
excedente voluntario en el Cuerpo Nacional 
de Topógrafos Ayudantes de Geografía 
y Catastro a don Francisco Tinoco y 
Morales.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por el Topógrafo don Francisco Tino
co y Morales, en solicitud de que se le 
conceda el pase a la situación de exce
dente voluntario,

Esta Presidencia, de conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien declarar á dicho funciona
rio en situación de excedente voluntario 
en el Cuerpo Nacional de Topógrafos Ayu
dantes de Geografía y Catastro, en las 
condiciones que determinan el artículo 55 
del Reglamento vigente en ese Centro y 
el apartado b) del articulo noveno de la 
Ley de 15 de julio de 1954; entendiéndose 
la expresada situación a partir de la fe
cha de la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Junio de 1955.

CARRERO
Ilmo Sr Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 
que se nombra Vicepresidente de la 
Mutualidad de Funcionarios del Instituto 

Geográfico y Catastral al Ingeniero
 Jefe don Juan Bonelli Rubio.

Ilmo Sr.: Habiendo presentado la di
misión en el cargo de Vicepresidente de 
la Mutualidad de Funcionarios de ese 
Instituto Geográfico y Catastral el ilus- 
trísimo señor don Paulino Martínez Ca- 
jén. Inspector general del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Geógrafos, en situa
ción de jubilado.

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción General y de acuerdo con lo estable
cido en el artículo segundo del Regla
mento vigente en la citada Mutualidad, 
ha tenido a bien nombrar para sustituir
le en dicho cargo, al Ingeniero Jefe del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Geógrafos 
don Juan Bonelli y Rubio.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1955.

CARRERO

Ilmo< Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 
que se nombra Presidente de la  
Mutualidad de Funcionarios del Instituto  
Geográfico y Catastral al Ilmo. Sr. D.  
Antonio Revenga Carbonell.

Ilmo. Sr.: Habiendo presentado la di
misión en el cargo de Presidente de la

Mutualidad de Funcionarlos de ese Ins
tituto Geográfico v Catastral el tlustrí- 
simo señor don Enrique Meseguei y Ma
rín. Inspector general del Cuerpo Nacio
nal de Ingenieros Geógrafos, en situación 
de jubilado,

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción General y de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo segundo del Regla
mento vigente en la citada Mutualidad, 
ha tenido a bien nombrar para sustituirle 
en dicho cargo, al Inspector general. Pre
sidente del Consejo del Servicio Geográ
fico, Ilmo. Sr. D. Antonio Revenga Car
bonell.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1955.

CARRERO
Ilmo. Sr. Director general del Instituto 

Goegráfico y Catastral.

ORDEN de 22 de junio de 1955 por la 
que se declara jubilado a don Paulino 
Lorenzo Herranz, Guarda Jurado del 
Patrimonio Nacional.

Ilmo. Sr.: Por haber cumplido en el 
día de la fecha la edad reglamentaria 
para su jubilación,

Esta Presidencia ha dispuesto declarar 
jubilado, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a don Paulino Lo
renzo Herranz, Guarda Jurado del Pa
trimonio Nacional.

Lo digo a V. I. a los efectos proceden
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1955.

CARRERO
Ilmo. Sr. Consejero Delegado Gerente del 

Patrimonio Nacional.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 18 de junio de 1955 por la

que se nombra a don Antonio Fernández
 Rodríguez Inspector Provincial de 

la Justicia Municipal de La Coruña.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre

venido en el artículo 10 del Decreto de 
11 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de la Justicia 
Municipal de La Coruña, con la gratifi
cación anual de 6.000 pesetas, a don An
tonio Fernández Rodríguez, Juez de Pri- 

¡ mera Instancia e Instrucción número 2 
de dicha capital, cuya función ejercerá 
al propio tiempo que lás anejas al car
go que actualmente desempeña.

Lo que digo a V. I para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1955.

ITURMENDI 
Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de junio de 1955 por la 
que se nombra a don Arsenio Rueda y 
Sánchez Malo Inspector Provincial de 
la Justicia Municipal de Alava.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 10 del Decreto de 
11 de diciembre de 1953,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Inspector provincial de la Justicia 
Municipal de Alava, con la gratificación

anual de 6.000 pesetas, a don Arsenio 
Rueda y Sánchez Malo, Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción de Viluiia, 
cuya í unción ejeicera ai propio tiempo 
que las anejas al cargo que actualmente 
desempeña.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1955.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la
que se nombra para la plaza de  
Abogado Fiscal de la Audiencia Provincial 
de Jaén a don Manuel Padial Aguirre, 
Abogado Fiscal de entrada, interino.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el articulo 30 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el 
45 del Reglamento para su aplicación. 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la piaza de Abogado Fiscal de 
la Audiencia Provincial de Jaén, vacan
te por nombramiento para otro cargo de 
don Arturo Tejero Acerete, a don Ma
nuel Padial Aguirre, Abogado Fiscal de 
entrada, interino, que desempeña el car
go de Abogado Fiscal de la Audiencia 
provincial de Badajoz.

Lo que digo a V I. para su conoci
miento y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1956.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 13 de junio de 1955 por la 
que se acuerda, la supresión del Juzgado 
de Paz de Gamonal de Riopico y su  
incorporación al Municipal número 1 de 
Burgos.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido 
sobre supresión del Juzgado de Paz de 
Gamonal de Ríopico (Burgos),

Resultando que, como consecuencia de 
la incorporación del Municipio de Ga
monal de Ríopico al de Burgos, se ins- 

 truyó el oportuno expediente de supre
sión del Juzgado de Paz de Gamonal de 
Riopico, en el que informan los distintos 
Organismos judiciales y administrativos, 
así como el Tribunal Supremo, en sen
tido favorable a la supresión proyectada, 
fundándose en razones de orden legal y 
de buen servicio, por cuanto Gamonal 
de Riopico no constituye Municipio in
dependiente y porque las necesidades ju- 

 diciales pueden hallar cumplida satisfac
ción en el Juzgado Municipal número 1 

 de Burgos:
Vistos las bases primera y quinta de 

 la Ley de 19 de julio de 1944 y el ar
tículo 1.« del Decreto de 8 de noviem
bre del mismo año. y demás preceptos 
de general aplicación;

Considerando que el principio que in
forma el ejercicio de la Justicia Munici
pal tiene como base territorial la tradi
cional división en términos municipales, 
ejerciendo los Juzgados de Paz sus fun
ciones en aquellos Municipios donde no 
hubiere Juzgados Municipales ni Comar
cales, por lo que en el presente caso no 
cabe admitir la subsistencia del Juzgado 
de Paz de Gamonal de Ríopico al ha
ber sido anexionado el Municipio al de 
Burgos, perdiendo, en consecuencia, su 
base territorial, y siendo, por tanto pre
ceptiva su supresión y consiguiente In
corporación al Juzgado Municipal núme
ro 1 de Burgos, y máxime si se tiene 
er. cuenta que su subsistencia no es ne
cesaria por ser muy reducidas las nece- 

i sidades judiciales a que atiende,
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Este Ministerio, de conformidad, ccn 
el dictamen del Tribunal Supremo y de
más Organismos consultados, na acM 
dado suprimir el Juzgado de Paz ie Ga
monal ae Riopico, incorporándole al Juz
gado Municipal número 1 de Burgos, 
cual se nará cargo de su documentación 
y archivo, debiendo cesar, en conse*ven
cía, el personal de aquél, que quedara 
e i  la situación que previenen las dispo
siciones legales vigentes.

Lo que digo a V I. para su conoci- 
mient’, y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1955.—Por de

legación. R Oreja
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 18 de junio de 1955 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria a don Juan Antonio Vizoso Feijoo, 
Agente .del Juzgado Comarcal de En
trimo (Orense).

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Juan Antonio Vizoso Feijoo, 
Agente de la Justicia Municipal de ter
cera categoría, con destino en el Juzga
do Comarcal de Entrimo (Orense),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en el apartado B) del ar
tículo 9.° de la Ley de 15 de julio de 1954, 
ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedencia vo
luntaria en las condiciones que establece 
el mencionado precepto.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de junio de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de junio de 1955 por la 
que se reingresa al servicio activo al 
Oficial de la Administración de Justici

a don Leónides Gómez Martín.

limo. Si.: Accediendo a lo solicitado 
por don Leónides Gómez Martín, Oficial 
de la quinta categoría del Cuerpo de Ofi
ciales de la Administración de Justicia, 
en situación de excedencia voluntaria 
por Orden de 28 de febrero de 1950, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en las disposiciones orgánicas 
vigentes, acuerda reingresarle al servicio 
activo como Oficial de la expresada ca
tegoría, con el haber anual de 10.500 pe
setas y las gratificaciones en vigor, des
tinándole a prestar sus servicios al Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Tudela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de junio de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de junio de 1955 por la que 
se promueve a Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo Administrativo 
de los Tribunales a don Hortensio Pé
rez Rubio y Torremocha, que lo es de 
tercera.

' limo. Sr.: De conformidad con lo
preceptuado en el artículo 20 del Regla
mento Orgánico de 12 de noviembre 
de 1948,

Este Ministerio acuerda promover, en 
corrida reglamentaria de escalas, a la 
rlaza de Jefe de Negociado de segunda 
clase con el haber anual de 11.760 pese
tas, vacante por promoción de doña Rosa 
Fraile y Massa, a don Hortensio Pérez

Rubio y Torremocha, Jefe de Negociado 
de tercera clase del citado Cuerpo, con 
destino en la Fiscalía de la Audiencia 
Territorial de Madrid, que ocupa el pri
mer lugar entre los de su categoría. Esta 
promoción se entenderá realizada,- a to
dos los efectos, en el día 15 de los co
rrientes, fecha en que se produjo la va
cante que la motiva.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
.Madrid, 22 de junio de 1955.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 3 de junio de 1955 por la que 

se conceden los beneficios de la libertad 
condicional a los corrigendos que se 
citan.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, se conceden los bene
ficios de la libertad condicional por el 
tiempo de condena que les queda por 
cumplir a los corrigendos de la Peniten
ciaría Militar de La Mola (Mahón): An
tonio Alvarez Nonay, Angel Santiago 
Cortés y Pedro Gregorio Aperte.

Madrid, 3 de junio de 1955.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la que 
se dispone quede en la situación que se 
indica el Sargento de Artillería don Con
rado Jorge García.

Destinado al Gobierno del Africa Oc
cidental Española, por Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 25 de mayo úl~. 
timo («Diario Oficial» numero 128), el 
Sargento de Artillería don Conrado Jor
ge Garcia, con destino en la Agrupación 
de Artillería de Costa de Ibiza, queda en 
la situación prevenida en el Primer Gru
po del artículo séptimo del Decreto de 
Situaciones de 12 de marzo de 1954 («Dia» 
rio Oficial» número 67).

Madrid, 15 de junio de 1S55.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 15 de junio de 1955 por la 
que se dispone pase a lo, situación de 
disponible el Sargento de Artillería don 
Luis Palacios Alonso.

Dispuesto por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de fecha 31 de mayo últi
mo («Diario Oficial» número 128) la baja 
en el Gobierno del Africa Occidental Es
pañola del Sargento de Artillería don 
Luis Palacios Alonso, cesa en su actual 
destino y pasa a la situación-de disponi
ble en la Sexta Región Militar, Plaza de 
Burgos.

Madrid, 15 de junio de 1955.
MUÑOZ GRANDES

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 25 de junio de 1955 por la 

que se regulan los preceptos relativos a 
sanciones de la Ley de 16 de diciembre 
de 1954.

limo. Sr.: Terminado el plazo de pre
sentación de declaraciones de la Contri- 

: bución sobre la Renta, e iniciada la ac
ción investigadora para someter al tribu
to a las personas que no han atendido 

i los sucesivos requerimientos de la Admi- 
: nistración, contenidos en las Ordenes de 

24 de enero, 21 de abril y 14 de mayo del 
año actual, se hace preciso reglamentar 

: los preceptos relativos a sanciones de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, a cuyo 

; fin este Ministerio, haciendo uso de la 
autorización que le confiere el número 2) 
de su disposición final cuarta, y teniendo 
en cuenta lo previsto en la segunda de 
las disposiciones transitorias, se ha ser
vido disponer:

1.° Las personas que, desatendiendo 
los requerimientos de la Administración 
contenidos en las Ordenes de 24 de ene
ro, 21 de abril y 14 de mayo del año en 
curso, no hubieren presentado la declara
ción de sus rentas, incurrirán en una mul
ta de 500 a 5.000 pesetas por cada signo 
externo de renta gastada o percibida que 
poseyesen u ostentasen, en las condicio
nes establecidas en la mencionada Orden 
de 24 de enero último.

2.° Con independencia de lo dispuesto 
en el número anterior, las liquidaciones 
que se deriven de actuación inspectora 
llevarán los recargos y sanciones señala
dos en la Ley de 20 de diciembre de 
1952; y

3.° Estas normas y las relativas a mul
tas y sanciones contenidas en la Ley de 
16 de diciembre de 1954, comenzarán a 
aplicarse el día siguiente al de la publi
cación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su cono* 
cimiei to y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de la Contribu
ción sobre la Renta.

ORDEN de 28 de junio de 1955 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a in
greso en el Cuerpo Pericial de Conta
bilidad del Estado.

limo. Sr.: Este Ministerio, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 12 
de la Instrucción para las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo Pericial de Conta- 
bilida,i del Estado, aprobada por Orden 
de 14 de marzo próximo pasado, y vistas 
las propuestas de los respectivos Orga
nismos y delegación de V I., se ha ser
vido designar para constituir el Tribunal 
que ha de actuax en los ejercicios de opo
sición convocados a don Juan M. Me- 
néndez Linde, Jefe Superior de Adminis
tración del referido Cuerpo, como Presi
dente. y como Vocales: don José María 
Naharro Mora. Catedrático de la Facul
tad de Derecho: don Francisco Javier Ra
mos Díaz. Catedrático de la Escuela Cen
tral Superior de Comercio: don Joaquín, 

i Collada Andréu. Jefe de Administración 
| de segunda cíase del Cuerpo Pericial de 

Contabilidad del Estado, y don Francisco 
Arenillas de los Bueis. Jefe de Negociado 
de primera clase de dicho Cuerpo, que 
actuará como Secretario; y suplentes: don 
Mariano Sebastián Herrador, Catedrático 
de la Facultad de Derecho: don José An
tonio Estrugo Estrugo. Catedrático de la 
Escuela Central Superior de Comercio, 
y don Franciso Dongil Iñiguez y don Car
los Atienza Salamero. Jefes de Adminis- 
traión de primera clase y de Negociado 
de primera cláse, respectivamente, del 
Cuerpo Pericial de Contabilidad del Es
tado.
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Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de junio de 1955.—P. D., San

tiago Basanta.

limo. Sr. Interventor general de la Ad
ministración del Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 1 de julio de 1955 por la que 

se modifica la de 7 de junio último que 
anunciaba subasta pública para la ad
quisición de vestuario con destino al 
personal de Correos.
limo. Sr.: Habiéndose padecido error al 

señalar algunas fechas y al computar el 
plazo de presentación de proposiciones en 
la Orden ministerial de 7 de junio últi
mo. anunciando subasta pública para la 
adquisición de vestuario con destino al 
personal de Correos, y en el pliego de 
condiciones simultáneamente aprobado que 
le sirve de base, y siendo necesario sub
sanar aquél, en virtud de las atribucio
nes que me e$tán conferidas he tenido a 
bien disponer lo siguiente:

A) Que se considere la subasta de ca
rácter urgente.

B) Que el plazo de admisión de propo
siciones. a que se refiere la cláusula octa
va del citado pliego, se entienda prorroga
do hasta las doce horas del día inmediato 
posterior a aquel en que se cumplan los 
veinte hábiles, contados a partir del si

guiente al en que tenga lugar la inser
ción de esta Orden ministerial en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pu- 
diendo hacerse tal presentación solamente 
desde las diez hasta las doce horas de 
la mañana de cualquier día hábil de los 
veinte expresados.

C) Que la sesión pública de subasta y 
apertura de pliegos se celebre a las once 
horas del día siguiente hábil a aquel en 
que quede cerrado el plazo de admisión 
de proposiciones.

D) Que la presentación de muestras, 
a que se refiere la cláusula 28 del pli^o, 
pueda continuar efectuándose en cual
quier día laborable, desde las diez hasta 
las doce horas, dentro de los doce prime
ros hábiles dei plazo de admisión de 
ofertas a que se refiere el apartado B) 
de esta Orden.

E) Que i as fechas de entrega del ves
tuario. que se habían fijado en 1 y 30 de 
septiembre de 1955 como máximas en la 
cláusula 21, se entienden trasladadas—en 
lo que al año 1955 en curso se refiere— 
al 15 de septiembre para la primera 
mitad de cada lote y al 15 de octubre 
para el resto; y

F) Que todo lo demás subsista sin al
teración alguna siendo, por tanto, ple
namente válidas las presentaciones ya 
efectuadas de muestras y ofertas.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1955.

PEREZ GONZALEZ
i

limo. Sr. Director general de Correos y
Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A CION N A C IO N A L
ORDEN de 5 de marzo de 1955 por la que 

se deja sin efecto la de 23 de marzo 
de 1946 que separó del servicio a don 
Antonio Junco Toral, Profesor qué fué 
de la Escuela de Co m e r c ío dé Las 
Palmas.
limo. Sr.: Visto el expediente de depu

ración, en trámite de revisión, instruido 
a don Antonio Junco Toral, Profesor que 
fué de la Escuela de Altos Estudios Mer
cantiles de Las Palmas, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de 10 de fe
brero de 1939, Orden de 18 de marzo del 
mismo año y Decreto número 66, de 8 
de noviembre de 1936;

Examinado dicho expediente, la propues
ta formulada por el Juzgado Superior de 
Revisiones y el conforme emitido por la 
Dirección General de Enseñanza Profe
sional y Técnica,

Este Ministerio ha dispuesto se deje 
sin efecto la Orden ministerial de 23 de 
marzo de 1946 que le separó del servicio, 
siendo readmitido al mismo, con la san
ción de inhabilitación para el ejercicio 
de cargos directivos y de confianza.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

ORDEN de 26 de mayo de 1955 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de 
construcción de una Escuela, tipo «Du
risol», compuesta de tres clases y vi
viendas para Maestros, en el barrio del 
Castillo de España, de la Línea de la 
Concepción (Cádiz).

Hmo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
construcción de una escuela, tipo «Du-

risol», compuesta de tres clases y una 
vivienda para Maestro, en el barrio del 
Castillo de España, de la Línea de Con
cepción (Cádiz), formulado por eí Arui-* 
tect escolar don Rodolfo García Pablos;

Teniendo en cuenta que la Caja Unica 
Especial de este Ministerio tomó razón 
del gasto a realizar en 26 del pasado mes 
de abril, y en 21 de los corrientes fué fis
calizado el gasto por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, y 
de acuerdo con el informe emitido por di
cha Intervención General,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el proyecto de referencia, 
por su presupuesto total de 449.356,59 pe
setas, con la siguiente distribción: Por 
ejecución material. 358.351,40 pesetas: be
neficio industrial, 53.752,71 pesetas; plu- 
ses. 29.100 pesetas: honorarios de proyec
to, 3.135.57 pesetas; honorarios de direc
ción, 3 135,57, y honorarios de Apareja
dor, 1.881.34 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por con
trata' directa del Estado, por el contra
tista don Damián Rivas y bajo la direc
ción facultativa del Arquitecto don Ro
dolfo García Pablos.

Ló digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 27 de mayo de 1955 por la 
que se nombra Consejero honorario 
del Consejo Nacional de Educación a 
don Miguel Sancho Izquierdo.

limo Sr.: De conformidad con la au
torización conferida por el artículo sép

timo del Decreto de 4 de agosto de 1952, 
por eí que se establece el procedimiento 
para la designación de Consejeros del 
Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Consejero honqrario del Consejo 
Nacional de Educación a don Miguel 
Sancho Izquierdo, con todos los derechos 
reconocidos en el artículo 17 de la Ley 
de 15 de Julio de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de Educación 

Nacional.

ORDEN de 28 de mayo de 1955 por la 
que se da cumplimiento a lo dispuesto 
en la de la Presidencia del Gobierno 
de 23 de marzo último resolviendo re
curso de agravios.

limo. Sr.: En ejecución de lo dispues
to en la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 23 de marzo pasado, reso
lutoria del recurso de agravios inter* 
puesto contra la Orden ministerial de 
4 de octubre de 1952.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Dejar sin efecto el traslado a los 

Servicios Centrales del Departamento de 
doña María Luz Pérez de la Sota, Auxi
liar de Administración de segunda clase, 
acordado en virtud de ‘concurso por Or
den de la Subsecretaría del Departa
mento de 31 de mayo de 1952.

2.° Que por la Subsecretaría se proce
da a la provisión de la citada vacante, 
en tumo de méritos, entre los funcio
narios que reuniendo los requintos re
glamentarios solicitaron tomar parte en 
el. concurso anunciado por Orden de 23 
de enero de 1952.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectcs

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

ORDEN de 28 de mayo de 1955 por la 
que se nombra a don Luis Pascual 
García Vocal representante del Minis
terio de Industria en el Patronato Pro
vincial de Enseñanza Media y Profe
sional de Jaén.

limo Sr.: Vista la propuesta que ele
va el representante del Ministerio de In
dustria en el Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto nombrar a 
don Luis Pascual García Vocal represen
tante del citado Departamento en el 
Patronátf Provincial de estas enseñan
zas de Jaén.

Lo digo a V I .para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
limo. Sr Director general de Enseñanza 

Laboral.

ORDEN de 8 de junio de 1955 por la que 
se aprueban obras de instalación de una 
Colonia en el Grupo Escolar «Domingo 
Soto», de Segovia.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de reforma y ampliación en el grupo es
colar «Domingo Se l o», en Segovia. para 
adaptación de una Colonia Escolar en el 
próximo verano, formulado por el Arqui
tecto don Pedro Escorial Escorial; y
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Teniendo en cuenta que la Sección de 
Contabilidad tomó razón del gasto a rea
lizar en dos de los corrientes y en seh 
de los mismos iué fiscalizado por el De
legado de la Intervención General de la 
Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia por un 
presupuesto total de 249.499,89 pesetas, con 
cargo directo al Estado, capítulo cuarto, 
artículo segundo, grupo segundo, concepto 
único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Ministerio, con la siguiente dc-^ri 
bución: por ejecución material, 195.218.82 
pesetas: plus de carestía de vida v ca.car 
familiares, 19.288.10 pesetas: 15 por 100 de 
beneficio industrial, 29.282,82 pesetas: ho
norarios de dirección, 2.196.21 pesetas: 
honorarios de formación de proyecto, 
2.196,21 pesetas: honorarios de Apareja
dor, 1.317,73 pesetas, que en total hacen 
las citadas 249.499.89 pesetas.

Que las referidas obras se realicen por 
contrata directa del Estado y de confor
midad con la propuesta del Arquitecto 
Director de las mismas don Ped"ó F*co- 
rial Escorial las realice el contratista Em
presa «Don Moisés López Gómez»

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 8 de junio de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 25 de junio de 1955 por la 
que se nombra Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona a don Arturo 
Fernández Cruz.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso de 
traslado, y cumplidos los trámites a que 
se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la Ley de 29 de julio de 1943,

Este Ministerio *ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Pa
tología general y Propedéutica clínica» 
de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Barcelona, al Catedrático de 
la misma Facultad de la Universidad ie 
Santiago, don Arturo Fernández Cruz, 
con el mismo sueldo que actualmente dis
fruta. 3.000 Desetas anuales más. confor
me a lo determinado en la vigente Ley 
de Presupuestos, y demás ventajas que 
le conceden las disposiciones en vigor.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y  efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1955

RUIZ-GIMENEZs
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 26 de mayo de 1955 por la
que se declara en la situación de exced

encia prevista en el artículo noveno, 
letra B) de la Ley de 15 de julio de 1954 
a doña Mercedes Sierra Ordóñez, Auxi
liar Mayor de tercera clase de este Mi
nisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña María de las Mercedes Sierra 
Ordóñez, Auxiliar Mayor de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar del Departamen
to, con destino en la Secretaria del Mi
nisterio, solicitando la excedencia volun
taria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce- 
dar a lo solicitado, y, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 9 (Le
tra B.) de la Ley de 15 de julio ’e 1954, 
declarar á la referida funcionaria e '  si
tuación de excedencia, por un período de 
tiempo mayor de un año. con efectos de 
18 de los corrientes, fecha en que finalizó

la licencia por asuntos propios que ve
nia disfrutando.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y 
efectos

Dios guarde a V. I muchos ai >s. 
Madrid, 26 de mayo de 1955.—Por de

legación, S. Roy o-Villano va.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 

que se declaran vinculadas a doña An
tonia de Sosa Pérez, viuda de Torres 
Bernal, las casas baratas colectivas del 
proyecto aprobado a la Sociedad Cons
tructora y Beneficiaria ( Grupo Deli
cias), de esta capital, que se mencio
nan .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Antonia de Sosa Pérez, viuda de Torres 
Bernal, en solicitud de que en lo sucesi
vo se la considere propietaria de las ca
sas baratas colectivas señaladas con ios 
números 32, 31, 11, 70, 25. 49, 52, 20 y 43 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
Constructora y Beneficiaría (Grupo De
licias), hoy números 130, 132 y 140 del 
paseo de las Delicias, las tres primeras; 
49 y 61 del paseo de la Chopera, la cuar
ta y quinta; 3 y 9 de la calle de Alejan
dro Saint de Auben, la sexta y séptima; 
5 de la calle de José Miguel Gordoa. la 
octava, y número 3 de la calle de Domin
go Pérez del Val, todas ellas de esta ca
pital;

Resultando que ra interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de las fincas reseñadas de la di
suelta Sociedad Anónima «Sotober», co
mo única accionista y poseedora de la 
totalidad de las acciones representativas 
del capital social, extremo que acredita 
y justifica con la escritura de disolución 
y liquidación otorgada en Madrid el día 
29 de marzo del corriente año 1955, ante 
el Notario de esta capital don Eduardo 
López Palop, bajo el número 926 de su 
protocolo, e inscritas la mencionada es
critura y las fincas reseñadas anterior
mente en el Registro de la Propiedad del 
distrito del Mediodía, y figurando cada 
una de las casas baratas colectivas ins
critas por el orden anteriormente seña
lado en los cajetines estampados al mar
gen de cada inscripción por el menciona
do Registro del Mediodía;

Considerando que las casas baratas 
colectivas dadas en alquiler simple po
drán ser vendidas libremente, conforme 
preceptúa el apartado segundo del ar
tículo 11 del Real Decreto-ley de 10 de 
octubre de 1924;

Considerando que, no obstante lo de
terminado en el considerando anterior, 
la actual propietaria, doña Antonia de 
Sosa Pérez, viuda de Torres Bernal, ven
drá obligada a solicitar del Instituto Na
cional de la Vivienda la autorización co
rrespondiente para poder en su día rea
lizar la transferencia de las casas bara
tas colectivas cuya vinculación se soli
cita;

Vistas las disposiciones legales de apli
cación al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculadas a doña Antonia de Sosa Pé
rez, viuda de Torres Bernal, las casas 
baratas colectivas números 32. 31, 11, 70, 
25, 49, 52, 20 y 43 del proyecto aprobado a 
la Sociedad Constructora y Beneficiaría 
(Grupo Delicias), señaladas hoy con los 
números 130. 132 y 140 del paseo de las 
Delicias, las tres primeras; 49 y 61 del 
paseo de la Chopera, la cuarta v quinta; 
3 y 9 de la calle Saint de Auben. la sex
ta y séptima; 5 de la calle de José Mi
guel Gordoa, la octava, y número 3 de la

calle de Domingo Pérez del Val. todas 
ellas de es:a capital, no pudiendo llevar
se a efecto transferencia alguna con re
lación a la propiedad de los aludidos in
muebles sin la debida autorización.

De orden ministerial lo digo a V. I pa
ra su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 21 de junio de 1955.—Por de
legación. Luis Valero.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la 
que se declara vinculada a doña María 
Luisa Martínez Espadero la casa bara
ta y su terreno número 50 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas, de 
esta capital.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Luisa Martínez Espadero, en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los in
tereses y el reintegro del capital del prés
tamo del Estado correspondiente a la casa 
barata número 50 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas, hov número 4 mo
derno de la calle del Pilar de Zaragoza 
(Madrid Moderno), de esta capital.

Resultando que la interesada funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca por donación de su 
madre, doña Ramona Espadero Tapia, 
y lo acredita con la escritura de dona
ción, hecha en Madrid a 31 de marzo 
de 1953, ante don Lázaro Lázaro y Jun
quera, bajo el número 400 de su protoco
lo, inscrita en el Registro de la Propie
dad del Norte;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928, todo bene
ficiario de casa barata qué haya adquiri
do el dominio de la misma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préétamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 16 de ju
nio de 1931, ante don Juan Moreno Es
teban, asciende a 17.798,79 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vin
culadas a éste, en virtud de lo dispues
to en el artículo 10 del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a doña Luisa Martínez Espa
dero la casa baiata y su terreno núme
ro 50, del proyecto aprobado a la Coope
rativa Madrileña de Casas Baratas y Eco
nómicas, hoy número 4 moderno de la 
calle del Pilar de Zaragoza (Madrid Mo
derno). de esta capital, que es la finca 
número 7.023 del Registro de la Propiedad 
del Norte, libro 1.164 del archivo 345, sec
ción tercera, folio 92, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos hi
potecarios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los dere
chos reservados al Estado, Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real Decreto- 
ley de 10 de octubre de 1924, sin que du
rante el plazo de. cincuenta años, a con
tar desde el 16 de junio de 1931, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto del 
de herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de sucesión, 
según las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Minia*
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terio acordar la desvinculación, si proce
diere

Lo ¿ligo a V 1 para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 21 de junio de 1955.—Por de
legación, Luis Valero.

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 21 de junio de 1955 por la que 
se declara vinculada a don Francisco 
Juan Mayoral Torréns la casa  barata 
y su  terreno núm ero 12, calle D , d e l 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «Asociación Cacereña
 de Socorros M utuos', de Cáceres.

i
limo Sr.: Vista la instancia de don 

Francisco Juan Mayoral Torréns, en so
licitud de que en lo sucesivo se entiendan 
con él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo del Estado, correspondiente a 
la casa barata número 12 'de la calle le
tra «D». del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «Asociación 
Cacereña de Socorros Mutuos», hoy nú
mero 12 de la calle de los Reyes Católi
cos. de Cáceres;

Resultando que el interesado funda su 
pretensión en que ha adquirido el pleno 
dominio de la finca de la expresada Co
operativa. y lo acredita con la escritura 
de compra hecha en Cáceres a 29 de mar
zo de 1954, ante don José María Mur 
Ballabriga. bajo el número 559 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la pro
piedad de Cáceres;

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de mayo de 1928 todo bene
ficiario de casa barata que haya adquiri
do el dominio de la misma tiene dere
cho a que se gire a su nombre la amorti
zación e intereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 12 de ma
yo de 1928, ante don Juan Zancada del

Río, asciende a 5.910,94 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 100 anuai de 
la cifra citada,

Considerando que las casas Paratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán vin
culadas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el articulo 10 del Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Francisco Juan Mayo
ral Torréns la casa barata y su ir-neno. 
número 12, de la calle letra «D» del pro
yecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas de la «Asociación Cacereña 
de Socorros Mutuos», hoy número 12 de 
la calle Reyes Católicos, de Laceres, que 
es la finca númreo 6852 del Registro de 

1 la Propiedad de Cáceres. tomo 607, abro 
150 de la inscripción tercera, folio 242, 
vinculación que lleva consigo la Imposi
bilidad de que la casa quede embargada, 
salvo para hacer efectivos los Mazos no 
satisfechos por la compra del inmueble, 
los créditos hipotecarios que con ante
rioridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o narticuiar. 
y los derechos reservados al Estado. Pro
vincia \ Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-ley de 10 de octubre de 1924 sni 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 12 de mayo de 1928. 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el derecho 
de sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado Opcíe- 
to-ley. correspondiendo exclusivamente a 
este Ministerio acordar la desvincula- 
ción. si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
dem ás, efectos.

Madrid, 21 de junio de 1955.—Por cele- 
gación, Luis Valero

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de junio de 1955 por la 
que se dispone el cumplimiento de la 
sentencia recaída en el recurso conten
c ioso-administrativo interpuesto contra 
este Departamento por «Maderas Espa
ñolas, S. A.».

limo. Sr.: Habiendo recaído resolución 
firme en 23 de abril del corriente año, 
en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto contra este Departamento por 
«Maderas Españolas, S A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla la citada sentencia en 
sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
siguiente:

«Fallamos* Que desestimando la excep
ción de incompetencia de jurisdicción, de
bemos declarar y declaramos nulas las ac
tas levantadas el veintiséis de enero de 

' mil novecientos cuarenta y nueve, por la 
Inspección Provinial de Trabajo de Viz
caya, en visita a la Empresa «Maderas 
Españolas, S. A.», sobre pago de cantida
des impuestas por regímenes obligatorios 
de Subsidio Familiar y de Vejez y cuota 
sindical, y asimismo, declaramos nula la 
resolución dictada por la Dirección Gene
ral de Previsión en seis de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y nueve, debien
do ser devuelta a la Empresa demandan
te, según se solicita, la cantidad entrega
da para entablar el recurso Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e in
sertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos mandamos y firmamos: 
Alejandro Gallo. Ienacio de Lecea. Fran
cisco Sáenz de Tejada, Luis Cortés, José 
Arias.»

Lo que digo a V. I para su conocimien
to y efectos 

Dios guarde a V. I muchos afios. 
Madrid, 23 de Junio de 1955.—P. D., Am

brosio López.

Hmo. Sr Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 25 de junio de 1955 por la 

que se dispone la construcción obliga
toria de albergues para ganado lanar 
por los propietarios de las fincas que se 
citan, sitas en la provincia de Cáceres.

limo. Sr.: La Ley de Epizootias de 20 
de diciembre de 1952, autoriza la impo
sición de la obligatoriedad de construc
ción por ios propietarios de albergues 
para el ganado, materia que ha sido re
gulada y desarrollada en el Decreto de 8 
de enero de 1954 y en las Ordenes minis
teriales de 31 de marzo y 16 de julio 
del mismo año.

De acuerdo con las citadas disposicio
nes se han confeccionado varios de los 
censos previstos, previa la audiencia de 
los interesados, que previene el artículo 
quinto del Decreto de 8 de enero de 1954.

En virtud de lo expuesto, este Minis
terio. en uso de las facultades que le 
confiere el mencionado Decreto, ha te
nido a bien disponer:

Primero.—Los propietarios de las fin
cas que a continuación se reseñan, todas 
ellas en el término municipal de Trujillo, 
provincia de Cáceres, quedan obligados a

construir albergues para el ganado lanar
en la forma y con las características que 
se seña:an en esta Orden:

Finca «Carrascalejo». con un censo de 
500 cabezas de ganado lanar, de la que 
es propietario el excelentísimo señor 
Marqués de Espeja.

Finca «Tozuelo de Arriba», con un 
censo de 400 cabezas de ganado lanar, 
de la que es propietario don Mariano 
Gimeno Amil y otros.

Finca «Torre de las Cora jas», con un 
censo de 600 cabezas de ganado lanar, 
de la que es propietario don Joaquín Fer
nández de Córdoba y Osma.

Finca «Rivilla de Guadalupe», con un 
censo de 400 cabezas de ganado lanar, 
de la que es propietario don Julián Gar
cía de Guadiana y Artaloytia.

Finca «Herruz de Arriba», con un cen
so de 480 cabezas de ganado lanar, de la 
que es propietario don Gregorio Mirat 
Domínguez.

Finca «Gama Grande y del Medio», 
con un censo de 600 cabezas de eanado 
lanar de la que es propietaria doña Jo
sefa Sánchez Moreno y Hermanos

Finca «Galocha», con un censo de 550 
cabezas de ganado lanar, de la nue es 
propietario don Manuel Pérez Aloe Vi- 
llarreal.

Finca «Casasola de Rivero». con un 
censo de 450 cabezas de ganado lanar, 
de la que es propietario don Santiago 
B ^ n u ez y Hermanos.

Finca «La Butrera». con un censo de , 
600 caberas de ganado lanar, de la que 
son oropietar^s las hijas de don Antonio 
Pérez Aloe Silva.

Finca «Burdallo Chico», con un censo 
de 400 cabezas de ganado lanar, de la 
que es propietaria doña Guadalupe Ro- 
dr'euez Vélez

Finca «Ei Borril». con un censo de 
550 cabezas de ganado lanar, de la que 
es propietaria doña Jacinta García de 
Guadiana y Hermanas.

Finca «Azuauén del Llano», con un cen
so de 500 cabezas de ganado lanar, de 
la qup es propietario don Luis Pérez Aloe 
Artglovtia e hijos.

Finca «Arroyo Bermejo», con un cen
so de 460 cabezas de ganado lanar, de la 
que es oropietaria doña María García de 
Guadiana Grande.

Finca «Umbría de Doña Blanca» con 
un censo de 550 cabezas de ganado la
nar, de la que es propietario don Miguel 
Alfonso Avilés y otros.

Finca «Umbría del Torruco». con un 
censo de 400 cabezas de ganado lanar, 
de la que es propietario don Miguel Al
fonso Aviles y otros.

Segundo.—Las características mínimas 
de los albergues a construir serán las 
siguientes:

Superficie: 0.80 m,. por oveja de vier* 
tre o vacía, de acuerdo on el número 
de ellas que se ha señalado en cada 
finca.

Cubierta: será impermeable, duradera 
y con cualidades suficientes de aislamien
to térmico.

Muros: De fábrica duradera v resis
tente

Orientación: Fachada posterior cerra
da. orientada al Norte v fachada ante
rior oorticada o abierta orientada al Me
diodía.

Cercado: De cualquier material perma
nente. con una 'Superficie mínima de dos 
metros cuadrados por oveja de vientre,

Alojamiento: Una vivienda familiar de 
pastor aneja o próxima al albergue por 
cada 400 ovejas de vientre, con las ca
racterísticas que se seña’an por el Ser
vicio de Fincas Mejorables

Tercero.—El plazo de construcción de 
estos edificios es de tres años para fincas 
con un censo igual o inferior a cuatro
cientas ovejas, v de cuatro años para 
censos superiores a esa cifra.

Cuarto.—Los propietarios de las tincas 
reseñadas en el número primero de la 
presente Orden podrán solicitar, a ora-
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vés del. Servicio de Mejora y Defensa de 
las Explotaciones Agrícolas, los asesora- 
mientos técnicas necesarios, así como los 
auxilios económicos que conceden el Ins
tituto Nacional de Colonización y el Ser
vicio Nacional de Crédito Agrícola.

Quinto.—A los propietarios que no se 
acojan a los expresados beneficios les se
rán de aplicación los artículos tercero, 
cuarto y quinto de la Orden ministerial 
de 16 de julio de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 25 de julio).

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de junio de 1955.

CAVESTANY

Bmo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

MINISTERIOS DE AGRICULTURA 
Y DE COMERCIO

ORDEN conjunta de ambos Departamentos 
de 2 de junio de 1955 para la regulación 

de la campaña pasera de Málaga 
1955-56.

limos. Sres. Próximo el comienzo de la 
campaña 1955-56 de la pasa moscatel de 
Málaga, se hace necesario dictar las nor
mas por las que la misma ha de regu
larse.

En su virtud, estos Ministerios de Agri
cultura y Comercio tienen a bien dis
poner:

Se mantienen en vigor para la campa
ña pasera 1955-56 las mismas normas 
que rigieron el desarrollo de la anterior, 
contenidas en la Orden conjunta de los 
Ministerios de Agricultura y Comercio 
de 19 de agosto de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 241, de 29 
del mismo mes y año).

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrid, 2 de junio de 1955.

CAVESTANY ARBURUA

Hmos. Sres Secretario general técnico 
del Ministerio de Agricultura y Direc
tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

ADM INISTRACION C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Sanidad

Suspendiendo las exhumaciones de cadáveres 
y restos durante la época estival.

Excmos. Sres.: Constituyendo un pe
ligro para la salud pública el practicar 
exhumaciones de cadáveres o restos mor
tales en época estival, aun cuando se ro
dee de las mayores garantías higiénicas, 

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer:

1.° Se suspenden las exhumaciones de 
cadáveres y restos mortales desde el día 1 
de julio del año actual, aun cuando ya

estuviesen autorizadas, hasta el 1 de oc
tubre próximo, en que podrán reanudar
se con arreglo a las disposiciones vigen
tes.

2.° Se exceptúan únicamente de esta 
prohibición ’ las exhumaciones que pudie
ran decretar las Autoridades judiciales, 
en virtud de las funciones que les están 
encomendadas.

Lo que comunico a VV. EE. para ?u 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 21 de junio de 1955.—El Direc

tor general, José A. Palanca.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles de to

das las provincias.

Anunciando la subasta de las obras comprendidas 
en el proyecto de «Terminación 

del Dispensario Central de Cardiología>>, 
de esta capital.

La Dirección General de Sanidad saca 
a subasta las obras comprendidas en el 
«Proyecto de obras de terminación del 
Dispensario central de Cardiología», de 
esta capital.

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de pliegos terminará a los vein
te días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, cerrándose la admisión de pliegos 
a las doce horas del último día del plazo 
indicado.

El proyecto podrá ser examinado en las 
oficinas de la Sección de Construcciones 
de la Dirección General de Sanidad, y en
tregado a las personas que lo soliciten, me
diante el abono de su importe, durante 
los días laborables, desde las diez a las 
trece horas.

Las proposiciones se presentarán, den
tro del plazo señalado, en el Registro ge
neral de la citada Dirección, acompañán
dose el resguardo que acredite la consti
tución de la fianza provisional en la Caja 
General de Depósitos (Ministerio de Ha
cienda), bien en valores del Estado o en 
metálico, y demás documentos que se ci
tan en el pliego de condiciones generales, 
facilitándose por el Registro en el que 
se entreguen recibo que acredite su pre
sentación.

La fianza provisional será de treinta y 
tres mil quinientas pesetas.

No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el artículo 11 del pliego de 
condiciones generales*

El tipo máximo de licitación, será de 
un millón ochocientas sesenta y nueve 
mil ochocientas setenta y ocho pesetas 
con setenta y cinco céntimos.

Tres días después al de la terminación 
jdel plazo de presentación de proposicio
nes, a las diez horas, tendrá lugar la aper
tura y lectura públicas de las mismas en 
el local designado al efecto de la Direc
ción General de Sanidad, ante una Junta 
constituida por el ilustrisimo señor Di
rector general de Sanidad, Interventor de
legado del Ministerio de Hacienda en el 
de la Gobernación, Asesor Jurídico del Mi
nisterio de la Gobernación, Jefe de los 
Servicios de Cardiología de esta Dirección 
General y el Arquitecto Jefe de la Sección 
de Construcciones de la misma o perso
nas en quienes deleguen, con arreglo al 
artículo 13 del citado pliego de condicio
nes generales. Los gastos del presente 
anuncio, como asimismo los que se deri
ven de la presente subasta, serán de cuen
ta del adjudicatario.

Madrid, 30 de junio de 1955.—El Direc
tor general, José A. Palanca.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando la subasta de las obras que
se citan.

Aprobado por el Consejo de Ministros 
de ü de octubre de 1954 el proyecto para 
la ejecución de las obras de «Pavimenta
ción de calles Caridad a la plaza Cueva 
Santa, en segoroe (Castellón)», la Direc
ción General de Regiones Devastadas 
anuncia por el presente la celebración de 
subasta para la ejecución de estas obra.^ 
con arreglo a las siguientes bases:

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que* 
asi como los pliegos de condiciones par
ticulares, facultativas y económico-admi
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negocia
do de Contratas de esta Dirección Gene
ral, Amador de los Ríos, número 5, plan
ta segunda, Madrid, y en las oficinas de 
la Jexatura Comarcal de Castellón, Cár- 
dona Vives, 12 y 14, todos los días labora
bles, y durante las horas de once a tre
ce. hasta el día y hora en que termine el 
plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de ochocientas cua
renta y dos mil ciento veintisiete pesetas 
•con sesenta y cinco céntimos (842.127,65 
pesetas), de la que deducidos los con
ceptos ajenos a la contratación, que no 
ha de percibir el contratista, y por tan
to no pueden quedar afectados por la 
baja de la licitación (honorarios faculta
tivos, inspección y locomoción y gastos 
generales de la Dirección General, de 
acuerdo con las normas por que se rige), 
y que en junto suponen noventa y seis 
mil seiscientas ochenta y dos pesetas con 
cincuenta y siete céntimos (96.682,57 pe
setas), queda como cantidad base para 
la subasta, y, por ende, afectadas por las 
bajas que se ofrezcan, la de setecientas 
cuarenta y cinco mil cuatrocientas cua
renta y cinco pesetas con ocho céntimos 
(745.445,08 pesetas).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940, 
la cuantía del depósito provisional que ha 
de constituirse en metálico o efectos pú
blicos en la Caja General de Depósitos o 
cualquiera de sus sucursales, es de cator
ce mil novecientas ocho pesetas con no
venta céntimos (14.908,90 pesetas).

Cuarta.—Las proposiciones para optar a 
esta subasta se admitirán en el Registro 
General de esta Dirección General, du
rante veinte días hábiles, contados desde 
el siguiente, inclusive, al en que aparez
ca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del último día, no admitiéndose pro
posiciones por correo.

Quinta.—Los documentos de que cons
te cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licitador, 
en cuyo anverso, y con toda claridad, se 
expresará:

«Proposición que presenta don .............
para optar a la subasta de ejecución de 
las obras de .........

Madrid  de .......... de 195 ...
El licitador,

Firmado .................»

En todo caso se hará constar el nom
bre y apellidos de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo del depósito cons
tituido con arreglo a la base tercera, 
los documentos que acrediten en forma 
fehaciente (no admitiéndose, por tanto, 
copias simples, fotocopias ni simples de
claraciones del interesado), los siguientes 
extremos:

a) La personalidad del licitador.
b) El estar matriculado como contra

tista de obras y al corriente en el pago
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de la contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exento de ésta, 
aos recibos acreditativos de los impuestos 
que la sustituyan.

c) Hallarse al corriente en el pago de 
los seguros sociales.

d> Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de los casos de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, y, en su caso, ar
tículo quinto de la Ley de 13 de mayo 
de 1955.

e) Poder bástante en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica.

f ) Certificación o certificaciones ex
pedidas por facultativos competentes que 
acrediten al licitador como persona ca
pacitada técnicamente, o documento de
mostrativo de que el interesado está en 
posesión de título técnico relacionado con 
la construcción, expedido por Escuela de
pendiente del Estado español.

g) Documentación acreditativa de que 
el proponente es persona con suficiente 
capacidad económica para hacerse cargo 
de las obras. Carecerá de valor a estos 
efectos la declaración suscrita por los

' interesados.
h) Escrito firmado por el licitador de

signando persona con residencia en Ma
drid para oír y r e c i b i r  notificaciones 
cuando aquél no tenga domicilio en esta 
capital.

En el sobre número dos se incluirá úni
ca y exclusivamente la oferta o proposi
ción económica, redactada precisamente 
con arreglo al siguiente texto:

«Don ..........   natural de ..........   provin
cia d e    d e  años de edad y pro
fesión  ...........  vecino de ........... .., calle
de ............  número    teléfono.............
actuando en nombre .......  i propio o de la
persona o entidad a quien represente), 
enterado del anuncio publicado por la Di
rección General de Regiones Devastadas 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
de fecha .......  de..........  de 195 ..., para
adjudicar en subasta la ejecución de las 
obras de ............ se compromete solemne
mente a tomar a su cargo dicha ejecu
ción con una rebaja del .......•.. (se expre
sará en letra el tanto por ciento de re
baja ofrecida) por ciento sobre la can
tidad que sirve de base a esta subasta, 
según se especifica en el anuncio de la 
misma, y sobre todos y cada uno de los 
precios unitarios del proyecto aprobado, 

-con estricta sujeción al mismo y al ar
ticulado, características y modalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
que han de regir la contrata, y en los de 
condiciones generales aprobados por Real 
Orden de 13 de marzo de 1903 y Real Or
den de 4 de septiembre de 1908, quedan
do enterado que conforme a lo dispuesto 
en el Decreto de 13 de enero y Orden de 
7 de febrero de 1955 no es de aplicación 
a esta subasta la Ley de Revisión de Pre
cios de 17 de julio de 1945.

Madrid, .......  de   de 195...
El licitador»,

La proposición económica se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de la 
clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará a las trece horas del 
último día, ante una Mesa de adjudica
ción presidida por el Director general de 
Regiones Devastadas o persona en quien 
delegue; el Abogado del Estado designado 
por la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
la Gobernación; él Delegado de la Inter
vención General del Estado en la misma 
Dirección General; el Secretario general 
del Organismo; los Arquitectos Jefes de 
lás Secciones de Obras y de Proyectos 
del propio Centro Directivo y el Jefe del 
Negociado Central de Secretaría General, 
que actuará como Secretario. Ésta Junta 
estará asistida por el Notario de turno

que designe el Colegio Notarial de Ma
drid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los pliefeos en el Registro General, y 
cerrado el periodo de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a la resulta de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el nú
mero uno, se procederá a examinar y ca
lificar la documentación en ellos conte
nida, eliminando libremente a los licita- 
dores que no cumplan todos los requisitos 
a que se refiere la base quinta, así como 
aquellos que a juicio de la Junta no de
muestren garantía técnica o económica 
suficiente para la ejecución de la obra. 
Contra estas decisiones no procederá re
curso alguno.

Los sobres números dos correspondien
tes a los proponentes eliminados serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello 
el Notario autorizante.

A continuación se procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados 
con el número dos, adjudicándose provi
sionalmente la obra a la proposición más 
económica.

Las ofertas que no se acomoden lite
ralmente a los requisitos exigidos en el 
modelo de proposición no serán tomadas 
en consideración.

En caso de empate entre dos o más pro
posiciones se abrirá por quince minutos 
entre los proponentes empatados .licita
ción por pujas a la llana, y si aun así no 
se resolviese el empate se adjudicará la 
obra por sorteo realizado en el acto.

A todos los señores licitadores que no 
resultasen adjudicatarios se les devolve
rá seguidamente el correspondiente res
guardo de la fianza provisional, debida
mente diligenciado para su canje, con
tra entrega del recibo del Registro Gene
ral acreditativo de la presentación de 
los pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante.

Décima.—Todos los gastos que se pro
duzcan con motivo de la publicación de 
esta subasta serán a cargo del adjudica
tario, a quien se descontará su importe 
de la primera certificación de obra ejecu
tada que se expida a su favor.

Madrid, 31 de mayo de 1955.—El Direc
tor general, José Macián.

2.614—A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  
Dirección General de Puertos y 

Señales Marítimas
Anunciando la subasta de « Terminación 

de las obras de canalización de la ría 
y ampliación del puerto de Noya».

En virtud de lo dispuesto por Orden 
de 28 de mayo de 1955,

Está Dirección General ha señalado 
el día 2 del próximo mes de agosto, a 
las once horas, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de «Termi
nación de las obras de canalización de 
la ría y ampliación del puerto de Noya», 
provincia de La Coruña. cuyo presupues
to asciende a la cantidad de dieciocho 
millones sesenta y cinco mil setecientas 
seis pesetas con sesenta y dos céntimos 
(18.065.706,62 pesetas).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas, del Ministerio de 
Obras Públicas, en los términos preve
nidos por la instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30 de 
octubre de 1907, Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de 1 de julio de 1911, y demás disposi
ciones vigentes, hallándose de manifies

to para conocimiento del público el pre
supuesto, condiciones y planos corres*

! pondientes en dicho Ministerio y en el 
¡ Grupo de Puertos de Noya. 
j Se admitirán proposiciones en el Ne- 
I gociado correspondiente del Ministerio 
¡ de Obras Públicas, en las horas hábiles 
j de oficina, desde el dia de la fecha has- 
i ta las trece horas del día 27 de julio 

de 1955, y en la Jefatura de Obras Pú
blicas de La Coruña, en los mismos días 
y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y 
se extenderán en papel sellado de sexta 
clase (4,70 pesetas), debiendo presentar
se en pliego cerrado, en cuya portada se 
consignará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez. pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse con cada pliego el 
oportuno resguardo justificativo de haber 
constituido del modo que previene la re
ferida instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la ga
rantía que se requiere para tomar par
te en la licitación, por un importe de 
ciento setenta mil trescientas veintiocho 
pesetas con cincuenta y tres céntimos 
(170.328,53 pesetas), cantidad que ha de 
consignarse en metálico, en efectos de 
la Deuda Pública o en cualquier otra 
clase de valores que tengan legalmente 
concedido este privilegio a los tipos asig
nados por las disposiciones vigentes y 
acomnañando al resguardo, en su caso, 
la póliza de adquisición de los valores, 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, d e b i d a m e n t e  legalizados, 
cuando proceda, y también por separa
do y a la vista:

1.° Documento de identidad del lici
tador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúan en nom
bre de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de di- 
cieembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar e} contrato y los que au
toricen al firmante de la proposición pa
ra actuar en nombre de aquélla, debien
do estar legitimadas las mismas de las 
certificaciones correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente re
ferente a su personalidad, expedida, bien 
por el Cónsul de' España en la nación 
de origen o bien por el Cónsul de esa 
nación en España.

4. °  Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso de 
Empresas, de no estar comprendidos en 
ninguna de las incompatibilidades que 
para contratar con el Estado establece 
el artículo 48 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica.

5.° Justificación de hallarse al co
rriente en el pago de los seguros socia
les y contribución industrial o de utili
dades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, en
tre los licitadores de aquellas proposi
ciones, y si terminado dicho plazo sub
sistiese la igualdad la adjudicación se 
decidirá por medio de sorteo.

Madrid, 20 de junio ,de 1955.—El Di
rector general, G. Pérez Conesa.



Adjudicando definitivamente a don  
Lorenzo Uriarte Garmendia la ejecución 
de las obras de «Puerto pesquero en  
Marín, primera etapa».
Visto el resultado de la licitación ce

lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 31 de 
mayo de 1955,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Puerto pesquero en Marín, primera 
etapa», en la provincia de Pontevedra, 
al mejor postor, don Lorenzo Criarte 
Gannendia. en la cantidad de dieciséis 
millones cincuenta y un mil ciento se
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Modelo de proposición
Don .......   con.residencia..en.. ,..pro

vincia de ......  calle de   número
según documento de identidad núme
ro .....  expedido por   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ... de .....
y de las condiciohes y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de «Terminación 
de las obras de canalización de la ria 
y ampliación del puerto, de Noya», pro
vincia de La Coruña, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ......

(Áquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado Se advierte, además, 
que será desechada toda proposición en 

ue no se exprese claramente la canti- 
ad en pesetas y céntimos, escrita en 

letra, por la que se compromete el pro
ponente a la ejecución de las obras, asi 
como toda aqueja en que se añada al
guna clásUia.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, no sean inferiores a los tipos le
galmente establecidos.

(Fecha y firma del proponente.)
2.559-A. C.

Adjudicando definitivamente a Construcciones 
 Civiles, S. A., la ejecución de ¡ 

las obras de ampliación y mejora del 
puerto de Bueu».
Visto el resultado de la licitación ce

lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 31 de 
mayo de 1955,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Ampliación y mejora del puerto de 
Bueu». en la provincia de Pontevedra, 
al mejor postor, Construcciones Civiles, 
Sociedad Anónima, en la cantidad de 
siete millones cuatrocientas quince mil 
ciento cincuenta pesetas con setenta y 
nueve céntimos (7.415 150,79), que. en 
su relación con el presupuesto de con
trata aprobado, de nueve millones dos
cientas setenta y un mil doscientas cin
cuenta y seis pesetas con treinta y un 
céntimos (9.271.256,31), repiesenta una 
baja de un millón ochocientas cincuenta 
y seis mil ciento cinco pesetas con cin
cuenta y dos céntimos (1.856.105.52) en 
beneficio del Estado 

Lo que, en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha, comunico a 
V S para su conocimiento, el del In
geniero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V S muchos años 
Madrid, 16 de junio de 1955 —El Di

rector general, G. Pérez Conesa.
Sr Presidente de la Comisión Adminis

trativa del Puerto de Pontevedra.

tenta y dos pesetas con cuarenta y siete 
céntimos (16.051 172,47). que. en su re
lación con el piesupuesto de contrata 
aprobado, de veintidós millones seiscien
tas siete mil cuatrocientas veintiséis pe
setas con treinta y tres céntimos (pe
setas 22.607.426,33). representa una ba
ja de seis millones quinientas cincuen
ta y séis mil doscientas cincuenta y tres 
pesetas con ochenta y seis céntimos (pe
setas 6.556.253.86) en beneficio del Es
tado.

Lo que. en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha, comunico a 
V 8 para su conocimiento, el del In
geniero Director y efectos procedentes. 

Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 16 de junio de 1955.—-El Di

rector general. G Pérez Conesa.
Sr Presidente de la Comisión Adminis

trativa del Puerto de Pontevedra.

Adjudicando definitivamente a Constructora 
 Hispano Africana, S. A., la ejecución 
 de las obras de «Estación Marítima 
 en el puerto de Málaga».

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en la Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 31 de 
mayo de 1955,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Estación marítima» en el puerto de 
Málaga al a mejor postor. Constructora 
Hispano Africana. S. A., en la cantidad 
de seis millones trescientas treinta y 
cuatro mil quinientas veintitrés pesetas 
con sesenta y dos céntimos (6.334.523,62), 
que. en su relación con el presupuesto 
de contrata aprobado, de seis millones 
ochocientas sesenta y ocho mil ciento 
ochenta, y una pesetas con treinta cén
timos (6.868.181,30). representa una ba
ja de quinientas treinta y tres mil seis
cientas cincuenta y siete pesetas con se
senta y ocho céntimos (533.657,68) en 
beneficio del Estado 

Lo que. en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha, comunico a 
V S para su conocimiento, el del In
geniero Director y efecto» procedentes. 

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 16 de junio de 1965 —El Di

rector general, G. Pérez Conesa.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de Málaga.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando a don Carlos de Roselló y 
doña Gertrudis de Montagut para  
reconstruir una presa.
Visto el expediente promovido por don 

Carlos de Roselló y doña Gertrudis de 
Montagut en solicitud de autorizáción 
para reconstruir una presa de derivación 
de un aprovechamiento del rio Congost. 
en término municipal de La Garriga (Bar
celona). con destino a riesgos.

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Conceder el nuevo aprovechamien

to con las siguientes condiciones:
1.a Se concede a don Carlos de Rose

lló Roig y doña Gertrudis de Montagut 
autorización para derivar hasta un cau
dal de 49 litros por segundo del río Con
gost, en término municipal de La Garri
ga (Barcelona), con destino al riego de 
44 hectáreas 6 áreas 12 centiáreas en fin
ca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Baldo
mcro Tineo en octubre de 1949. La Di
rección de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental podrá autorizar pe

queñas variaciones que tiendan al per
feccionamiento del pio.vecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de dos meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y deberán 
quedar terminadas a los doce meses, a 
partir de la misma fecha.

4.a La Administración no responde del 
caudal que se concede El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aprobación 
de la Confederación Hidrográfica del Pi
rineo Oriental el proyecto correspondien
te en un plazo de tres meses, a partir 
de la techa de la concesión, debiendo 
quedar terminadas las obras en el plazo 
general de la misma.

5.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedará 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental, siendo de cuenta 
del concesionario las remuneraciones y 
gastos que por dichos conceptos se origi
nen, debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los trabajos. 
Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento por el Ingeniero Director o In
geniero del Servicio en quien delegue, le
vantándose acta en la que conste el cum-

¡ plimiento de estas condiciones, sin que 
■ pueda comenzar la explotación antes de 

aprobai esta acta la Dirección General.
6.a Se concede la ocupación de los te

rrenos de dominio público necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
leagles, podrán ser decretadas, por la Au
toridad competente.

7.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo con Inde
pendencia de aquélla.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los 
volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9.a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad. sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes

10. Esta concesión se entenderá otor
gada como provisional y a título precario 
para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu- 
diendo, en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese 'periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del Pirineo Oriental al Al
calde de La Garriga para la publicación 
del 'Correspondiente edicto para conoci
miento de los regantes.

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da establecerse por el Ministerio de Obras 

• Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del rio realiza
das por el Estado.
’ Cuando los terrenos que se pretende ren
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando 
a integrarse aquéllos en la nueva zona 
regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten 
relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado 
a cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.
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13. El depósito constituido q u e d a r á  
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas.

B ) Anular la inscripción anterior y 
suspender la continuación del expediente 
de transferencia promovido por doña Ger
trudis Montagut.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Lev del Timbre, más el recargo 
reglamentario, oue queda unido al expe
diente. lo comunico a V I. para su co
nocimiento. el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1955 —El Di

rector general, P. A.. G. Pérez Conesa.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Pirineo Oriental

Rectificación a la modificación del anun
cio del concurso de tas obras del pro
yecto del pantano de Iznájar. en el río 
Genil, con replanteo de presa, central 

 y estudios de accesos, caminos y va
riantes parcial número 1, primer grupo 
de obras, embalse y comunicación con 
Sand-Cement.

Habiéndose padecido errores mecano- 
gráficos en la citada modificación., pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 175. correspondiente al 
día 24 de Junio de 1955. página 3797. se 
rectifica en el sentido de que en el se
gundo párrafo, donde dice «... modificar 
el proyecto de Administración», debe de
cir «..-.modificar el provecto de la Admi
nistración»; v donde dice «...cuanto sea 
beneficio para el ín^ior...». debe decir 
«...cuanto sea beneficioso para el me
jor...»

Al propio tiempo se hace constar que 
al final de la reseñada modificación se 
ha omitido; «El Director general, Fran
cisco García de Sola».

MINISTKRIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

(Sección de Construcciones Escolares)

Anunciando las subastas de las obras que 
se indican.

Por Decreto de 17 de junio de 1955 se 
apiooó el proyecto para construir en Co- 
rella, provincia de Navarra, un grupo es
colar conmemorativo «Hermanos Sáenz 
de Heredia», con siete secciones y depen
dencias.

En su virtud, esta Dirección General ha 
dispuesto que se anuncie la celebración de 
subasta pública el día 21 de julio de 1955 
para la adjudicación del servicio al mejor 
postor, con arreglo a las siguientes con
diciones;

Primera.—-El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en Corella (Nava
rra) con destino a grupo escolar conme
morativo, con un presupuesto de contrata 
de 2.067.999,33 pesetas.

Segunda.—A partir del día 23 de junio 
de itó5 comienza el plazo de admisión de 
proposiciones, que terminará el día 14 de

Julio de 1955, a la una de la tarde. Las 
pi oposiciones deberán ser presentadas, 
amante las 'horas hábiles, en las Delega
ciones Administrativas de Enseñanza Pri
maria de cualquier provincia o en el Re
gistro General del Ministerio de Educa
ción Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos de 
condiciones estarán de manifiesto en la 
Sección de Construcciones Escolares del 
Departamento y en la Delegación Admi
nistrativa de la provincia de Navarra 
(Pamplona)

Tercera.—Las proposiciones se ajustarán 
al modelo que a continuación se inserta, 
irán extendidas en papel de 4,50 y se 
presentarán bajo sobre cerrado y firmado 
por el solicitante, haciendo constar en él 
que se entrega intacto, acompañando en 
otro, abierto, los correspondientes resguar
dos justificativos de haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en alguna 
Sucursal de la misma la cantidad de 
41.359,98 peseta*, en concepto de depósito 
provisional

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución o certi

ficación de la Administración de Rentas 
acreditativa de que al anunciarse la su
basta se ejercía industria relacionada con 
la ' instrucción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales, y car
net de Empresa con responsabilidad (De
creto de 26 de noviembre de 1954).

3.° Cuando se trata de personas Jurí
dicas deberá ac jmpañarse primera copia 
de la escritura social, legalizada, en su 
caáo, así como documento fehaciente que 
acredite la personalidad del que firme la 
proposición en nombre de aquélla. Tam
bién deberá acompañarse certificación, ex
pedida por su Director o Gerente, acredi
tativa de que a ninguno de los Consejeros 
y personas que tengan en la misma cargo 
retribuido las alcanzan las incompatibili
dades establecí ias en el Decreto de 12 de 
octubre de 1923.

Cuarta.—La 'ertúra de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria, el día 21 de julir de 1955, a las 
once horas. Antes de proceder a dicha 
apertura podrán los autores de las propo
siciones o sus representantes acreditados 
exponer las dudas que se les* ofrezcan, pe
dir las aclaraciones que estimen por con
veniente o hacer las protestas que consi
deren adecuadas, no pudiéndose, una vez 
abierto el primer oliego. admitir observa
ción ni reclamación alguna referente al 
acto.

A continuación se procederá a abrir los 
pliegos presentados, manifestándose por el 
Presidente de la Mesa la proposición que 
resulte más ventajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la misma, provisional
mente, el servicio, siempre que se ajuste 
a las condiciones de ’a subasta.

Si dós o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en el mismo 
acto, licitación por pujas a la llana, du
rante ouince minutos, entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad «e decidirá la 

I adludicación d y  medio ae sorteo.
Terminado el acto se devolve. á a los 11- 

¡ citadores o sus representantes debidamen- 
i  te autorizados, y en otro caso por conduc- 
¡ to de las Delegaciones Administrativas 
¡ que los hubiesen remitido, los resguardos 

de las fianzas correspondientes, quedando 
retenido, hasta el otorgamiento de la es
critura, únicamente, el del autor de la 
proposición a quien se le hubiera adjudi
cado provisionalmente la contrata.

Quinta.—Por el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adludicación definiti
va de la contrata, publicándose la corres- 

¡ pondiente Orden en el BOLETIN OFI- 
¡ C IAL DEL ESTADO.
¡ El adjudicatario del servicio deberá con- 
I signar como fianza definitiva, dentro del 

plazo de treinta dias. a contar desde la 
* publicación de la Orden de adjudicación,

el tanto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, en metálico o 
en efectos de la Deuda del Estado, al tipo 
que para este objeto señalan las disposi
ciones vigentes.

La escritura de adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de la 
adjudicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el No rrio que e de
signe, a cuyo efecto el adjudicatario ,ne- 
sentará al mismo el resguardo del depó
sito a que se refiere el párrafo anterior, 
para que sea copiado íntegro en dicho do
cumento. Asimismo se consignarán en la 
escritura las pólizas justificativas de la 
compra de valores ,.or parte del adjudica
tario o fiador.

En el mismo oMzo abonará el aojudi- 
catario los gastos* de inserción del anun
cio en el BOLETIN Or/.CIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia respectiva. 
También son de su cuenta los honorarios 
del Notario autorizante del acta, matriz 
y primera copia de la escritma de con
trata e impuesto de timbre y derechos 
reales correspondientes.

Sexta.—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en doce meses, a partir de 
la fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el Contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de 
su cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La póliza habrá de 
extenderse con la condición especial de 
que, si bien ti Contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que, en caso do siniestro, una vez justifi
cada su cuantía, el importe íntegro de la 
indemnización ingrese en la Caja General 
de Depósitos, para ir pagando la obra que 
se reconstruya a medida que ésta se vaya 
realizando, previas las certificaciones fa
cultativas, como los demás trabajos de la 
construcción.

Séptima.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto 
y disposiciones vigentss sobre la materia.

Octava.—El Contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliegos de con
diciones de las mismas, siguiéndose con
tra él, en caso contrario, las acciones lega
les a que hubiere lugar.

Novena.—Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y tra
mitación, todas las disposiciones legales 
en vigor, y en especial las dei Real De
creto de 4 de septiembre de 1908.

Décima.—Con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado tercero de *la Orden de la 
Presidencia de 7 de febrero de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), 
a tenor de lo dispuesto en el Decreto de 
13 de enero del citado año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 15), no es de 
aplicación la Ley de Revisión de Precios 
de 17 de Julio de 1945 para las presentes 
obras.

Madrid. 23 de julio de 1955.—El Direc
tor general, E. Canto.

'M odelo  de p r o p o s ic ió n

Don ............ vecino de ............ provincia
de ...........  con domicilio en la ..........  de
  número ............  enterado del anun

cio inserto en el BOLÉTIN OFICIAL
DEL ESTATDO del día ..........  y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras 
de ..........  de un edificio................con..des
tino a .............  en provincia de   
cree que se encuentra en situación de acu
dir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condicionas. (Si se dppen hacer tebaja 
en el tipo fijado, se añadirá: «Con la re
baja del ............ (en letra) por 100».)
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Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a que lo* 
materiales, articulos y efectos que han de 
ser empleados sean de producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente.)

2.612—A. C.

Por Orden ministerial de 16 de junio 
de 1955 se aprobó el proyecto para cons
truir en San Antonio. Ayunta:..iento de 
Calonge (Gerona), dos edificios para tres 
Escuelas unitarias y tres viviendas para 
Maestros.

En su virtud, est.i 1 irección General ha 
dispuesto que se anuncie la celebración 
de subasta pública el día 21 de julio de 
1955 para la adjudicación del servicio al 
mejor postor, con arreglo a ^  iguientes 
condiciones:

Primera.—El objeto de la subasta es el 
de la adjudicación de las obras de cons
trucción de un edificio en r n Antonio- 
Calonge (Gerona), e_ñ destino a tres Es
cuelas y tres viviendas, con un presu
puesto de contrata de 874.589,17 pesetas.

Segunda.—A partir del día 23 de junio 
de 1955 comienza el plazo para la admi
sión de proposiciones, que terminará el 
día 14 de julio de 1955, a la una de la 
tarde. Las proposiciones deberán ser pre
sentadas, durante las horas hábiles, en 
las Delegaciones Administrativas de En
señanza Primaria de cualquier provincia 
o en el Registro General del Ministerio de 
Educación Nacional.

Los proyectos completos y los pliegos • 
de ondiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Conducciones Escolares del 
Departamento y en la Delegación Admi
nistrativa de U provincia de Gerona.

Tercera.—Las proposiciones se ajusta
rán al modelo que a continuación se in
serta, irán extendidas en papel de 4,50 y 
se presentarán bajo sobre cerrado y fir
ma *, por el solicitante, haciendo constar 
en él que se entrega intacto, acompañan
do en otro, abierto, los correspondientes 
resguardos justificativos de haber consig
nado en la Caja General de Depósitos o 
en alguna Sucursal de la misma la can
tidad de 17.491,80 pesetas, en concepto de 
depósito provisional.

Asimismo deberá acompañarse:
1.° Recibo de la contribución r> certi

ficación de. la Administración de Rentas 
acreditativa de que al anunciar la subasta 
se ejercía industria relacionada con la 
construcción.

2.° Justificante de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales, y car
net de Empresa con responsabilidad (De
creto de 26 de noviembre de 1954).

3.° Cuando se trata de personas jurídi
cas deberá acompañarse primera copia de 
la escritura social, legalizada, en su caso,. 
así como documento fehaciente que acre
dite la personalidad del que firme la pro
posición en nombre de aquélla. También 
deberá acompañarse certificación, expedi
da por su Director o Gerente, acreditativa 
de que a ninguno de los Consejeros o per
sonas que tengan en la misma cargo 
retribuido les alcanzan las incompatibili
dades establecidas en el Decreto de 12 de 
octubre de 1923.

Cuarta.—La apertura de los pliegos pre
sentados se verificará en el despacho del 
Ilmo. Sr. • Director general de Enseñanza 
Primaria, el día 21 de julio de 1955, a las 
once horas: Antes de proceder a dicha 
apertura podrán los autores de las propo
siciones o sus representantes acreditados 
exponer las dudas que se les ofrezcan, 
pedir las aclaraciones que estimen por 
conveniente' o hacer lao protestas que 
consideren adecuadas, no pudiéndose, una 
vez abierto el primer pliego, admitir

observación ni reclamación alguna refe
rente al acto.

A continuación se procederá a abrir los 
plie0os presentados, manifestándose por el 
Presidente de a Mesa la proposición que 
resulte más .entajosa, declarándose por 
aquél adjudicado a la misma, provisional
mente, el servicio, siempre que se ajuste 
a las condiciones de la subasta.

Si dos o más proposiciones fueran exac
tamente iguales se verificará, en :1 mis
mo acto, licitación por pujas a la llana, 
durante quím minutos, entre sus autores, 
y si subsistiera igualdad, se decidiTá la 
adjudicación ; or medio de sorteo.

Terminado el acto se devolverá a los 
licitadores o us representantes debida
mente autorizados, y en otro caso por con
ducto de las Delegaciones Administrativas 
que ios hubiesen remitido, los resguardes 
de las fianzas correspondientes, quedando 
retenido, hasta el otorgamiento de la es
critura, únicamente, el del autor de la 
proposición a quien se le hubiera adjudi
cado provisionalmente la contrata.

. dnta.—Pr. el Ministerio de Educación 
Nacional se hará la adjudicación defini
tiva de la contrata, publicándose la co
rrespondiente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El adjudicatario del servicio deberá con
signar como lianza definitiva, dentro del 
plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación de la Orden de adjudicación, 
el tanto por ciento reglamentario de la 
cantidad en que se le adjudique la con
trata, ante la Tesorería Central, a dispo
sición de este Ministerio, en metálico o 
en efectos de la Deuda del Estado, al tipo 
que para este objeto señalan las dispo
siciones vigentes.

i-a escritura de adjudicación se otorgará 
en Madrid, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación de la 
acjubicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, ante el Notario que se 
designe, a cuyo efecto el adjudicatario 
presentará al mismo el resguardo del de
pósito a que se refiere el'párrafo anterior 
para que sea copiado íntegro en dicho 
documento. Asimismo se consignaran en 
la escritura las pólizas justificativas de la 
comp.a de valores por parte del adjudica
tario o fiador. 1

En el mismo plazo abonará el adjudica
tario los gastos de inserción del anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia respectiva. Tam
bién son de cuenta los honorarios del No
tario autorizante del acta, matriz y pri
mera copia de la escritura de contrata e 
impuesto de fm bre y derechos reales co
rrea ondientes.

Sexta.—El plazo de ejecución de las 
obras se fija en diez meses, a partir de la 
fecha de la escritura de la contrata.

Queda obligado el Contratista a asegu
rar estas obras por el importe total de su 
cifra de adjudicación durante el mismo 
plazo de ejecución. La póliza habrá de 
extenderse c q u  la condición especial de 
que, si bien el Contratista la suscribe con 
dicho carácter, es requisito indispensable 
que, en caso de siniestro, una vez justifi
cada su cuantía, el importe íntegro de la 
indemnización ingrese en la Caja General 
de. Depósitos, para ir pagando la obra que 
se reconstruya a medida que c se vaya 
realizando, previas las certificaciones fa
cultativas, como los demás trabajos de la 
construcción.

Séptima.—Las obras se abonarán por 
certificaciones mensuales, en la forma que 
determinan las condiciones del proyecto y 
disposiciones vigentes sobre la materia.

Octava.—El Contratista habrá de ajus
tarse exactamente a lo previsto en el pre
sente anuncio y ejecutar las obras con 
arreglo a los proyectos y pliego de. condi
ciones de las mismas, siguiéndose contra 
él, en caso contrario, las acciones legales 
a que hubiere lugar.

Novena.—Se observarán, además de las 
indicadas, en cuanto a la ejecución y

tramitación, todas las disposiciones lega
les en vigor, y en especial la del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908.

Décima.—Con arreglo a lo dispuesto en 
el apartado tercero de la Orden de la 
Presidencia de 7 de febrero de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 14), 
a tenor de lo dispuesto en el Decreto de 13 
de enero del citado año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 15), no es de 
aplicación la Ley de Revisión de Precios 
de 17 de julio de 1945 para las presentes 
obras.

Madrid, 23 de junio de 1955.—El Di
rector general, E. Canto.

M o de lo  de p r o p o s ic ió n

Don ............ vecino de    provincia
de ..........   con domicilio en la............ de
 núm ero   enterado del anun
cio inserto en el......BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día . y de las
condiciones y requisitos que se exigen 
para concurrir a la subasta de las obras 
de   de un..edificio ..........   con des
tino a   en   provincia de
   cree que se encuentra en situación
de acudir como licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar a 
su cargo las obras mencionadas, con es
tricta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones. (Si se desea hacer rebaja 
en el tipo fijado se añadirá: «Con la reba
ja del   (en letra) por 100».)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones minir.ias que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la totalidad, y a que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean de producción na* 
cional.

(Fecha y firma del proponente.)

2.613—A. C.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Navarra)

Anunciando concurso para proveer plazas 
de Profesores del primer curso del Cen
tro de Enseñanza Media y Profesional 
de Alsasua, de nueva creación.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Navarra» correspondiente al día 20 del 
pasado mes de mayo publica la convoca
toria para proveer las plazas de Profeso
res titulares del primer curso de los Ci
clos de Geografía e Historia, Lenguas, 
Matemático, Ciencias de la Naturaleza, 
Formación Manual y el Profesor de Di
bujo.

El apartado b) de la norma segunda 
deberá entenderse redactado en la for
ma siguiente: «Haber cumplido veintiún 
años de edad y no tener más dé cin
cuenta.»

El plazo para presentación de instan
cias y documentación será de treinta 
días naturales—o cuarenta y cinco, si los 
solicitantes residen en Canarias, Balea
res o Norte de Africa—, a contar desde 
la publicación del presente extracto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 1 de junio de 1955.—El Direc
tor general, Carlos M.a Rodríguez de Val
cárcel.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanza La* 
boraL


